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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DENOMINADA 

EL MILLON COMPAÑIA LIMITADA 
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CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma ae estatutoz de la compañia EL MILLON 

COMPAÑIA LIMITADA se oforgó.en la ciudad de Quayaquil, el 23 

de septiembre de 1987, ¿aMte el Notario Séptimo del Cantón 
Guayaquil, abogado Eduardo Alberto Falquez Avala ha sido 
aprobada por la señorita Intendente de Compañias de Guaya- 

quil Encargada, economista Eufemia Uvidia Saltos, mediante 

Resolución No.88-2-2-1=,. ornato 21 14 ENE. 1988 

OTORGANTES.- —Comparece al otorgamiento de la escritura 

pública antes mencionada 6l señor Checrallah Antonio Manzur 

Pesantes, casado, ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad, 
en su calidad de Gerente de la referida compania 

AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compaúla 

se aumenta en la suma de 5/ 800,006.06 con.lo cual queda 
elevado a le suma de 2 17000,00%9.c0 Dd 

INTEGRACIÓN DEL. AUMENTO DE CAPITAL. < El alimento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la ciguiente 

maneráz par capitalización de utilidadez no ciistribdidas 5/ 

800.000.00. t- 

NOMINA DE SOCIOS SUSCRIFTORES.- La  rómina de  30c10S Sus- 

criptores es la siguiente: Chicre Manzur muntalvws Carlos 

Manzur Pesantes, y Chbecrallah Manzur PFesanles. 
dd _—_ 

REFORMA DE - ESTATUTOS. Como  consecgencia del  atimento de 

capitai se reforma el artículo Cuarto del Estatuto Social, 

el misma que dirá: El capital social de la compabla es de UN 
MILLON DE: SUCBES dividido en mil participaciones iguales, 
acumulativas el indivisibles de un mil sucres rada unas 

A Guayaquil. 44 ENE. 1988 

Y A? 
At conto HrayL, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL 
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